
1 a n Carlos PINO 
Presidente 

Coneeja Deliberaute
de Ciudad de tlishuaia

199/2006 

EL CONCEJO DELIBTRAMIE 

CPUDAD 

RESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- ENCOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de área 
que corresponda, la instalación de cartelería urbana indicando el nombre de "Doctor 
José Antonio Salomón" en la rotonda ubicada en la intersección de las calles Malvinas 
Argentinas e Hipólito Irigoyen, de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza Municipal N° 
3181. 
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 03 /2018.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
co

Alej dro BEROLA 
ecretario 

Concejo Deliberante do Ushuala

Las Islas Malvinas, Geotgiasy Sandwich del Sur, sonj serán ArRentinas
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